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DÉLA 
JtoVBftTBNUtA OFICIAL. 

La i*»e»,6rdjne.i j . . n e c i o s aue hayan de in
s e r t a n bn i ísBoürrraKsOnciAtí^ so han o* c a n 
dar al (ieíe Político moeoiivi», por cuyo conducto 
e pairan á los Editores do los mencion&dos pe-
riód u.-—{'ileoi orden de G di ;l&rt¿ d« 

¿ 2 PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KíJCF.JP f p LOS DOMINGOS. 

P^ée lodc tMot l c ioo .— - f r i estíicajiitat. IÍ-»Tái!o a domicilio, l« ra. men
suales anticiphdos; íoera de ei;.i <4 rs. el faes; oí) e l tftáéstré; 72 él 1 -
mostré» y 144 por un año —Se aduiien éaa$rícione* fio Madrid en las oficinas 
del I'OLKTitt, calle de la Puebla, número 19, cuarto hijo,—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta t i Editor. c<»:i inclusión del 
Ln¡ orte del tiempo del abonoen sel'"*.—Un número suelto 10cuartos. 

MlVSíifEltdA ! -

La i Uíp^filclGnes de las Autoridades,^ <..*o U 
tjue í-can i instancia desparte-no j'cnre, se u.-er...-
rán otichloHiie: asimismo Cttülquler Untrriél con 
cerniente al servicio nacional, que «lim.':t¡--. i;, 
mismas; pe¿p les de iiiierós particular pajp r;t;*i-u 
Inserción. 

PRIMERA SEíXION. 

P A R T E O F I C I A L . 

PáJESI.OBNCl̂  DEL CONSiiJO UK MI
NISTROS. 

Primera Secretaría da Estado.—Esce-
lentisimo señor.— El Mayordomo mayor 
de S. M., con referencia á parte dado 
por el primer Médico de Cámara de S. M. 
a las siete de esta mañana, me dice lo que 
sigue: 

«S . A. R. la Serina. Señora Infauta 
Dona María de la Concepción se lia agra
vado notablemente durante la noche. El 
mal conserva el mismo carácter nervioso, 
y altera algunas funciones de) cerebro.)) 

De orden de S. M. lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. E. muchos aftos. 
Aranjuez 5 de mayo de 1861.—Sa
turnino Calderón Callantes.—Escelon-
tisimo Sr: Presidente del Consejo de Mi* 
nistros. 

El Excmo. Sr. Ministro de Estado en 
despacho telegráfico de ayer 5 , desde 
Aranjuez, dice al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministras lo siguiente: 

«S. A. 11. iaSerma. Sra. Infanta Doña 
María de la Concepción ha tenido una 
mejoría bastante notable, á beneficie de 
un baño de leche con gelatina.» 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y demás augusta Real fami
lia continúan en aquel Real Sitio sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Concluye el reglamento de la real Aca
demia de Medicina de Madrid. 

TITULO V. 

Dr. las sesiones. 

Art. H . Celebrará la Academia se
siones gubernativas y literarias. 

Las primeras serán secretas; solamen
te asistirán á ellas los Académicos de nú
mero y los Subdelegados de Sanidad que 
convenga citar espresauíente para que la 
ilustren sobre asuntos de su competencia, 
y tendrán por objeto tratar los asuntos que 
hayan sido consultados á la corporación, 
los que estime ella conveniente consoltar 
al Gobierno, y los relativos á su adminis
tración y régimen interior. 

Cuanto s<í trate y resuelva en estas 
sesiones tendrá el carácter de reservado, 
y por lo tanto deberán los Académicos y 
los dependientes de la corporación mante
nerlo en secreto. 

A las sesiones literarias podrán a s i s 
tir los socios honorarios, los corres
ponsales, los Subdelegados de Sanidad* y 
los que presentan á la entrad i una tarjeta 
persone' dada por el Secretario á petición 
de un socio y con anuencia- del Presi
dente. 

Estas, tarjetas servirán para lodo un 
año académico, se espedirán en número y I 
proporción á la capacidad del salón dé I 
actos, y se distribuirán con igualdad en
tre los socios numerarios á petición suya. ' 

Arl, 4o. La Academia celebrará ade
más una sesión pública y solemne para 
inaugurar cada año sus tareas, y las ne
cesarias para la recepción de Académico? 
de número. 

Art. 40 . Las sesiones de gobierno se 
verificarán dos veces cada mes y tendrán 
por objeto: 

1.° El despacho de los asuntos que las 
secciones y comisiones sometan á la deli
beración de.la Academia, relativos á con
sullas del Gobierno, Autoridades y Tri
bunales, ó á escritos que deban ser vo
lados por la corporación. 

2.* La elecciou de olidos cuando cor-
resnouda hacerla. 

5.° El nombramiento de Académicos. 
4.° En lin, lodo lo que concierne al 

gobierno interior y á la administración de 
la Academia. 

Arl. 4 7 . También se celebrarán dos, 
veces cada mes las sesiones literarias. En 
ellas se ocupará la Academia: 

\ . ° De las producciones científicas, 
teóricas 6 prácticas que los sucios de mi • 
mero presenten con la anticipación de
bida. 

•¿.'- De las cuestiones científicas que 
promuevan los mismos socios y sean lo
madas en consideración. 

5.° De los escrilos re nítidos por los 
socios corresponsales ó por oíros Profeso
res, cuya leclura haya sido previamente 
autorizada por la sección correspondiente. 

4." De las efemérides epidémicas. 
5.° De los casos que se presenten de 

enfermedades raras, de monstruosidades 
ó vicios de organización, de los descubri
mientos anatómicos y fisiológicos, de los 
esperimeuios científicos notables, de los 
iusltuinenlos y maquinas ó apáralos que 
se inveulen, de las operacioues nuevas y 
de mérito que se ejecuten, etc. 

6.° En lin, de los restantes trabajos 
de las secciones y comisioues. Sobre cada 
asunto de los o,ue sean sometidos á la Aca
demia en estas sesiones se abrirá discu
sión, pudieudo lomar parte en ella los 

Académicos de todas clases, y además los 
nutures de las Memorias ó escritos de que 
so trate, los observadores, operadores, 
inventores de instrumentas etc., que ten
gan tieces'il id de apoyar sus observaciones 
ó inventos. 

Art. 48. La sesión pública inaugural 
del año académico, se verificará en el dia 
del mes de enero que la junta de gobier
no señale. 

Leerá en ella el Secretario perpetuo 
una.Memoria circunstanciada y aproada 
pre> ¡ámenle'por la corporación en qu<3 se 
dé cuenta; 

J D e las tareas en que se ha ocupa
do la Academia durante el año que acaba 
de trascurrir, danlo idea, eo un breve re-

sean precisas para tratar 
urgencia ó de interses. 

Art, 5J. Para todas 

algún asunto de 

l a s sesiones se 
convocará á los Académicos con 2í horas 
dé anticipación por medio de oficio en que 
se esprese el asunto ó asuntos que han de 
tratarse, á no ser estos reservados, en 
cuyo caso se advertirá que oficcen este 
carácter. 

Los asuntos científicos que hayan de 
discutirse se anunciarán de una sesión pá* 
ra otra, siempre que sea posible. 

Art. 52. Las sesiones empezarán pun
tualmente media hora después de la se
ñalada, y para celebrarlas deberá hallarse 
á lo monos presente la quinta parte de les 
Académicos de número, inclusos el Presi-

sumen, de los asunlos literarios, del es- i l i ü n l c 0 L>1 <l l i e Y « ^ e c r e 

piriln de la discusión qu; sobre (dios re
cavó y d.l acuerdo que en cada caso 
hubiere producido esta, asi como de los 
consultivos y administrativos, consignando1 

l.i estadística correspondiente á unos y 
olios. 

2.° Del movimiento ocurrido en el 
personal déla Academia, manifestando lis 
Circunstancias especiales de los socios 
hombrados y h u-iendo de los que hayan 
fallecido un expresivo recuerdo, en qué «su 
den á c mueer sus prindipales méritos y 
servicios, sus trabajos académicos y las 
obras-que hayan publicado. 

5.° Be) aumento que la Biblioteca 
haya lenido. 

4.° Finalmente, de los escrilos cienti-
licoá que la Academia haya recibido y sean 
dignos de mención esrjécml', y los que haya 
pu 'si» en turno líi .1 mía de góbieVtia para 
la?: sesiones del año entrante. 

A la leetara de esta Memoria seguirá 
la de un dl&nrsó relativo 5 íln punto ge
neral (le la Kicalhd, compuesto portel 
Acadéinió'o de número á quien correspon
da por orden de antigüe! 11, cuya lectura 

t impr'sion deb-rán Inber sido previa-
eule aut<MÍ/ala- poi la Academia. 

Se liará después la adjudicación de los 
premios que eáta huya concedido, leyendo 
el Secretario el acta espacial COrVéspon-
dienle, y leraiinará la sesión publicando 
el programa de I s que ofrece la Acallo-
mia para el ano entrante. 

Art. 40 . En las sesiones de recepción 
se dará cuenta por el secretario del acta 
especial del nombramiento; procederá des
pués el nuevo Académico á leer el discur
so de entrada; seguirá la lectura del de 
contestación, y el Presidente conferirá por 
último al candidato, en nombre de S. M. 
la Iteina, la insignia v el título correspon 
dientes. 

Art. 50. Se celebrarán además por 
acuerdo de la Academia ó por citación del 
Presidente las sesiones estraordiuarias que 

tario. 
Su duración no pasará dt dos ' .was ,á 

no ácorilar la Academia que se proroguen 
por media, ó á lo sumo una hora mas. 

Arl. 53 . Se dará principio á las se* 
sienes de gobierno y á las literarias por U 
leclura del acta anterior; se procederá en 
seguida á dar cuenta de las cómuoieácio* 
nes del Gobierno y de la correspondencia 
oficial y particular, y se pasará en fin al 
despacho de los asuntos (jué estén dis
puestos. 

Art. í ü . Ninguna proposición será 
admitida que no esté formulada par escri
to . lirmad.i por su autor. 

De las que se admitan liará cuenta el 
Secretario luego que e! despacho ordinario 
termine; y si después de apoyada ca la 
una por su autor la loma en consideración 
la Academia, quedara sobre ¡a mesa hasta 
la sesión próxima, á'n'o declararse de ur-

discusión. 
Art. 55. Un acuerdo espreso de la 

Academia1 determinará el orden que ha de 
guardarse en las discusiones. 

Art. 56. Los acuerdos que tome la 
Academia con arreglo a lo establecido en 
este reglamento, no podrán derogarse ni 
modificarse si no es por lu corporación 
misma, á propuesta de tres socios de nú* 
mero, y en sesión convocada al efecto des
pués dé aquella en que fué la propuesta 
tomada en consideración. 

TITULO VI. 

De los premio*, 

Arl. 57. Publicará la Academia to* 
dos los años el programa de uno ó mus 
premios que acordará en ta primera se
sión gubernativa del mesd > diciembre, á 
propuesta doble de la sección ó secciones 
a que corresponda, siguiendo el turno que 
se halla establecido, y los adjudicará en 



>b oñA 
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la sesión pública inaugural inmediata al 
término del plazo que hubiese fijado. 

Arl. 58. Las Memorias que se pre
senten para los concursos dentro del plazo 
señalado, no ! l iarán fecha ni rúbrica, 
conteniendo tan solo un lema que corres* 
ponda al escrito en el aubre de un pliego 
cerrado que espresará el nombre del autor 
y cl'sitio de' su residencia. 

Los pliegos de las .Memorias premia
das se al.rifán en la sesión pAblica en que 
los premios se adjudiquen, y los restantes 
se inutilizarán ante la Academia en la pri
mera sesión gubernativa que después ce
lebre. 

Arl. 59. La Academia, en sesión es
pecial convocada al efecto, previa lacla-, 
sificacion é informe (le la sección ó seccio
nes correspondientes, según se e-presa en 
el arl. 30, y después de oir las Memorias 
que en su vista hubiese declarado admi
sibles, procederá a determinar la conce-
s'iou de tos premios, por su orden y á 
mayoría absoluta de votos, pudiendo con
ceder un accésit por cada uno de ellos, y 
hacer mención honorífica de las Memorias 
que sin obtener premio ni accésit juzgue 
merecedoras de esta distinción. 

Art. Oí), ¿ e s t o s concursos.90pueden 
presentarse. Académicos dé o l í a clase que 
la de corresponsal^. 

Arl. ti!. Eh adíenlos particulares 
lijará la Academia p! l'létopo, y porraé.r)b-
rcs de les jitograrofas, .''.sí como la natu
raleza «le los premios y de los accésit, con 
lolfesdÓs tíemas pormenores de tramita
ción que sea preciso determina-. 

TITULO VII. 

De las elecciones. 

Art. 02. Las elecciones de oficios de 
la Academia se celebrarán cada dos años 
en el mes de diciembre e:i sesión eslraor* 
(linaria convocóla al efecto. 

Sólo lomarán parle en estas elecciones, 
y serán elegióles, los Académicos nume
rarios. 

La votación se hará por escrutinio se
creto y á mayoría absoluta de votos, 
siendo necesaria la asistencia de la mitad 
al menos de los Académicos de dicha 
clase. 

En caso de empale se repetirá la 
elección, y si de nuevo ocurriese igual re-
saltado, decidirá la Suertequién hade des
empañar aquel cargo. Cuando ninguno al
cance la mayoría designada, se procederá 
á nueva votación enlie los dos que hubie
sen alcanzado mayor número de yqLós. 

Arl. 65. La admisión de los cargos 
es obligatoria, á no mediar una justa causa 
que la Academia tenga por suficiente. 

La reelección es permitida, mas no 
será f¡ rzosá la admisión hasta después de 
trascurrir un bienio. 

Art. Ü4r¡ Los Académicos (jue sean 
elegido.-^ para los e e g o s , Umiarán posesión' 
de ellos en ¡a p r i m e r a sesión dé gobierno 
que se celebre .lespues de la inaugural. 

TITULO VIII. 
fll ftb o¿'nu-. \...• .1.1 . ' . i . 1 

Publicaciones de la Xcademia. 

Art. 6."). Además de las farmacopeas 
oficiales, cuya impresión tiene encomen
dada, publicará la Academia en coleccio
nes distintas y por tomos: 

1 p° Las Memorias anuales en que pre
senta el Secretario el resumen de sus 
tareas. 

2.* Las Memorias leídas por los Aca
démicos en las sesiones inaugurables, en 
las de recepción .ó en las literarias. 

Y 3.° Las Alemorias premiadas. 
Podrá publicar además por separado 

losjescrilos que por su importancia lo me
rezcan. 

Art. 613. Para la impresión (le las 
Memorias y demás escritos de los Acadé
micos que no sean objeto de las sesiones 
iuaugurales ó de iccepcion, se requiere 
la determinación espresa de la Academia, 
promovida en sesión' dé gobierno por el 

Presidente ó por tres Académicos que lo 
pidan, y obtenida en votación secreta á 
mayoría absoluta de votos, una 

Árl. o7. La publicación de los men
cionados «sel ¡tos no supone la" aceptación 
por la Academia de to las^ií'opibWn^s 
que en (dios se consignen, las cuaies'per-
teéeccrán á sus autores, awji euaftdo la 

| doctrina general que en ellos se emita, 
esté en conformidad con la profesada por 
la corporación. 

Arl. 68. Los escritos cuya impresión 
se haga por la Academia serán siempre 
de su propiedad, y deberán ser revisados 
previamente por la comisión de corrección 
ue estilo, que en caso necesario se pondrá 
de acuerdo con los autores. 

Arl. 69. La Academia publicará, re
dactado por la Secretaría, el estrado de 
las sesiones literarias que celebre, en la 
forma que tenga por conveniente, y podrá 
autorizar la inserción en el periódico oficial 
de tos trabajos de la misma especie que 
en ella se presenten. 

TITULO IX. 

De los fundos de la Academia. 

Art. 70. Consisten los fondos de la 
Academia: 

1.° iün la cantidad que tenga consiga 
nada en los presupuestos del listado. 

lin las esiraordinarius que el Go
bierno y los donadores ó fundadores par
ticulares quieran ofrecerla para proteger 
al^un objeto especial de su instituto. 

5.° En los productos y utilidades de 
las publicaciones oficiales que la eslán ó 
estuvieren en lo sucesivo encomendadas y 
de las quH se mencionan en el art. 65. 

Arl. 71. La Academia aplicará sus 
fondos: 

i . ° Al pago del sueldo de los depen
dientes y al de los gaslos de sostenimiento 
de la corporación. 

2.° A la impresión y r impresión de 
las publicaciones que quedan espresa ;;t>. 

5." Al fomento de la Biblioteca. 
4." A ta adjudicación de 'premios. 
5.° A satisfacer á los académicos de 

número los honorarios de asistencia á las 
sesiones ordinarias (pie tienen sena ados 
por el art. o.° del capitulo 111 de la Real 
cédula de 51 de enero de 1851. 

Y 6.° A indemnizar á los Vocales de 
las comisiones que hubieren redactado 
obras cuya pub icacion rinda utilidades a 
la Academia. 

Arl. 72. La gratificación del Secreta
rio perpetuo será-la que en el presupuesto 
del listado se señale; y los honorarios de 
asistencia á los Académicos, asi como la 
indemnizacijii á los Vocales de las comi
siones especiales que se espresan en el ar
tículo anterior, se. lij-iran para cada año 
por la Academia en una de las sesiones 
del mes de diciembre , propuesta de. la 
Junta de gobierno y en vn>la del estado de 
cabdales. 

Los honorarios de asistencia serán 
iguales para todos los Académicos de nu
mero que concurran, no teniendo derecho 
á ellos los que acudieren media hora des
pués de comenzada la sesión. 

Art. 75. La Junta de gobierno pre
sentará a la Academia á principio de ca
da ano la cuenta general de Ingresos y de 
gastos habidos en el anterior, acompañada 
de los documentos justificativos y del es-
lado de íoudoo, para que examinada e in
formada por una Comisión' especial que se 
nombrara al efecto, la dé su aprobación si 
la encontrase exacta y conforme con los 
datos de su refercucia. 

Art. 74. Aprobada que sea esta cuen
ta, la Academia la rendirá al Gobierno. 

DISPOSICIONES GE&EKALKS; 

Art. 75. Suspenderá la Academia sus 
sesiones desde el 15 de julio hasta el 15 de 
sttiembre. 

Durante este tiempo la Junta de go> 
bierno representará á la corporación, y 
podrá convocar á sesión estraordinaria á 

los Académicos de número que se hallaren 
en Madrid para el despacho de algún asun
to de interés (pie el Gobierno le remita 
con urgencia, ó de algún espediente de 
policía médica cuya resolución apremie. 

Art. 70. La Academia usará en sus 
documentos olMiales un sello mayor para 
los diplomas de Académicos y de los pre
mios con el emblema de su instituto, y olro 
menor para la correspondencia con las ar» 
masltéales y el Ululo que lleva. 

Arl. 77. " La distribución de los Aca
démicos en las secciones establecidas se 
liara una sola vez por la Academia, lle
nándose después las vacantes que en ellas 
ocurran por el método que queda estable
cido. La de las comisiones permanentes 
se verificará también por la Academia 
cada dos anos, después de renovada la 
Junta de Gobierno,'y á propuesta de esta 
misma. 

Al propio tiempo se nombrará igual
mente la comisión de revisión de estilo. 

Art. 78. Los Subdelegados do San ¡dad 
será considerados como unosausiliares de 
a Academia, agregados á ella mientras 

desempeñan aquel cargo en punto á endi 
mias, epidemias y cemagios, vacunación 
y demás concerniente á la higiene pública 
y á la policía medica. 

Arl. 79. Tendrá la Academia para su 
servicio los dependientes que sean necesa
rios, señalándoles la asignación que con
sidere justa. 

Queda la Junta de Gobierno autorizada 
para su combramiento y separación. 

Ait. 8 0 . El Secretario perpetuo será 
nombrado por el Gobierno á propuesta eu 
terna de la Academia. 

DlSPOSiCIONRS T R A N S I T O R I A S . 

Primera. La Academia procederá sin 
tardanza, tan luego como este reglamento 
se publique, á completar el número de 
Académicos numerarios que se determina 
en el art. 4.°, haciendo la elección en la 
forma prevenida en el 7.°, á propuesta, 
en doble número, de los l'rofesorej que 
reúnan las condiciones establecidas en el 
artículo 5.°, que hará una comisión espe
cial compuesta do los Académicos que de
sempeñan los oficies de la corporación y 
tre9 mas que esta elija al efecto. 

Segunda. El resultado de la elección 
se comunicará al Gobierno y á los intere
sados, dándoles posesión de su plaza con 
dispensa,- por esta sola vez, de las obliga
ciones marcadas en el art. 8." 

Tercera. lín seguida procederá la 
Academia al nombramiento de oficios, y 
constituida la Junta Üe Gobierno, propon
drá para su aprobación la distribución 
de los Académicos, segun sus estudios y 
conocimientos especiales, en las secciones 
que espresa el arl. 14 y en las comisiones 
permanentes que en el l o s e establecen: 

Madrid 28 de abril de 1861.—Apro
bado por II. M.—líl Ministro de la Gober» 
nación, José de Posada Herrera. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
6 0 B I E R N 0 DE LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

Stétion de Gobierno. —yegociado 6 / 
Copturas.—Mimero 128. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la cnplura y remisión á disposición del 
escelen lísimo señor Gobernador Militar de 
esta plaza, del soldado Pedro Alpafiez y 
Mariinez, natural de Murcia y vecino de 
Cartagena, de28afios, jornalero, soltero, 
hijo de Juan y María y soldado del bata» 
llon Cazadores, de Cbiclana, cuyas senas 
se espresan al final de esta circular; de
biendo dárseme conocimiento del resultado 
de este servicio. 

Madrid 5 de mayo de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugelo á que se refiere la c ir -
lular anterior. 

Peloy cejas castaño, ojos pardos, nariz 
regular, baiba cerrada, boca regular, 
color sano y de 5 pies de eslalura. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil. Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remi>i<>n á disposición del 
escelenlísimo señor Gobernador Militar de 
esla plaza del soldado del regimiento 
Lanceros de Numancia, Francisco Cernei-
ra Castro, hijo de Narciso y de Antonia, 
natúVal de Pontevedra, albánil, so i tero y 
de 25 años de edad, cuyas sei\as se espre
san al final de esta circular; debiendo dár
seme conocimiento del resollado de esté 
servicio. 

Madrid 5 de mayo de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Arraijo. 

Señas del sugelo á que se refiere la circu
lar anterior. 

Pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz 
regular, color moreno, barba poca y de 
5 plós v dos pulgadas de estatura. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.° 
Uagajes. 

Terminándose en fin de junio del cor
riente año las contratas de los servicios de 
bagajes do los cantones en que se baila 
dividida esta provincia, prevengo á los 
Alcaldes cabeza de cantón procedan in
mediatamente á contratar de nuevo dichos 
servicios por un año, á contar desde 1 ° 
de julio del corriente hasta fin de junio 
del próximo venidero de 1862, para cuyas 
subastas servirán de tipo las cantidades 
siguientes: 

CANTONES. 

Madrid 
Torrean de Ardoz. , • • 
Alcalá1 de llenares. . . . 
Argüid;» 
Perales de Tajona. . . • 
ViMarejo de Salvanés. . . 
Vuldciuoro 
(Jétate 
Navalearnero 
San Martin do ValJeigKsias. 
Las Hoza? 
Guadarrama 
Navactórrada 
Alcobendas 
E l Molar 
Lozoyuela. . . . . . . 
Buitrago 

CAftKt) 
de dos ínulas. 

Leguas 
de marcha. 
Rs. < énls. 

30 
15 
42 
14 
12 
14 
14 
14 
10 
1 
i 

4 4 • * * 
11 > 
14 • 
11 » 

C A R R O 

de bueyes. 

Leguas 
de marcha. 
Rs. CérHx. 

C A B A L L E R Í A 

mayor. 

Leguas 
de marcha. 
Rs. Cents. 

C A B A L L E R Í A 

menor. 

Leguas 
de marcha. 
Rs. Cónls. 

10 
12 
10 

14 
6 
6 
8 

i 
6 
6 
5 
5 
6 
7 
6 
6 
6 

r 

50 

50 
50 
50 
50 

50 

10 
4 
5 
5 
5 
4 
4 
4 
3 
5 
5 
6 
5 
5 

3 

50 

50 
50 
50 
50 
50 
50' 
50 
50 
50 
50. 
50 
;;o 
50' 
50 



SE*FA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS P U B L I C A S . 

En virlud do lo dispuesto por Real ur
den de osla fecha, V>IH Dirección gene
ral ha señalado el dio 51 de mayo pro-» 
ximo, ú las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública-subasta d é l a s 
obras de reforma de un trozo de la carre
tera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, en
tre Santa Olalla y latibera de Cala, eu la 
provincia de Sevilla, cuyo presupuesto es 
de 1.123.459 reales 90 céntimos. 

I,a subastase celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción do i¡S de mur
ió de iMóí, eu esta corte aule la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Sevilla ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamcute 
al adjunto modelo; y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
56.000 rs. en dinero») acciones&é cami
nos, ó bien en electos de la Deuda publi
ca al tipo que Ié3 está asignado por las 
respectivas Disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el día anienor al lijado para la subas

ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

Seicetebraran dichas subastas en los 
dias y horas que se designan, á saber: 
La del-cantón de Madrid el día i .° de ju
nio pióx-ímo v e n M I M O , á las doce de su 
mañana, en el salón de sesiones de la 
Diputación y Consejo provinciales; las de 
los canlones de Torrejon de Ardoz y Al
calá de Henares el día 5 del mismo mes, 
á igual hora en Madrid y en las cabezas 
respectivas de canlon; las de los de Ar-
ganda y Perales de Tajuna el día 4 de 
dicho mes, á igual hora y sitios; las de 
los de Villarejo de Sálvanos y Valdemoro, 
el día 5 de dicho mes ofi igual hora y 
sitios; las de los de Getafe y .Navalcarne-
ro, el dia fl de dicho mes, en igual hora y 
sitios; las de los de S.m Martin de Val-
deiglesias y Las Hozas el dia 7 de dicho 
mes en igUal hora y sitios; las de los de 
Guadarrama y Navacerrada el dia 8 de 
dicho mes en igual hora y sitios; las de 
los do Alcobendas y El Molar el dia 1Ü de 
dicho mes en igual hora y sitios; y la de 
los de Lozoyuelii y BúitragO el dia 11 de 
dicho mes eu igual hura y sitios. 

Asimismo prevengo a los Alcaldes de 
los pueblos cabeza de canlon, que en las 
subastas Coser Ven con la ineyor exactitud 
todas las disposiciones que se bailan esta* 
Mecidas en el Ileglameul» aprobado para 
la nueva prestación de estos servicios, iu-
serlo en el Bv/e/m Oficial núni. 1552 del 
lunes 12 de abnl de 1358, y con las for
malidades que previenen el Hcal decreto 
de ti de febrero ó instrucción de 19 de 
marzo de 1852, tanto en las obligacioies 
que respectivamente a .(quieran los centra-» 
tistas y la Administración, como en las 
cantidades que van espresadas y han de 
servir de tipo p:ira los remates, bajo el 
apercibimiento de que se exigirá una 
fuerte-mulla a los que las infrinjan y des
cuiden, debiendo á los dos dias precisa
mente do celebrar la subasta, remitir s ¡ -
prelesto ni d sculpa alguna á esta supe
rioridad el testimonio del acta, acompa
ñando el documento que acredite que el 
mejor postor ha hecho el depósito de la 
cantidad que por el articulo 15 del citado 
Reglamento se le exije y corresponda para 
garantir su proposición", y del espediente 
en que conste que se han hecho los anun* 
cios correspondientes. 

Madrid 50 de abril de i 8 6 1 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

En el caso.de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única 

, mente entre sus autores, un«i segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lp.menos de 1000 rs . , que
dando las demás á voluntad de los lici-
dores, siempre que no bajen de 400 rs. 

Madrid 24 de abril de i8t>4.—El D¡ : 

rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo ^ proposición, 

Don NT. N\, vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha v24 de abril último, y de las condicio
nes y requisitos que se eligen para la ad
judicación en pública subasta de las obrai 
de reforma del trozo do la carretera de 
Cuesta de Castilleja á Bidajoz, comprendi
do entre Santa Olalla y la ribera de Cala, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los ospresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo (pie será des
echada toda propuesta en que no se espre-
se determinadamente la cantidad, escriu 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proppneote. 

En virlud de lo dispuesto por Real or
den de esia fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 51 del próximo m s de 
mayo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de pretiles, con algunos múreles en la 
carretera de Betanzos á Juvia , cuyo pre
supuesto asciende á 69.384 rs. Í0 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio de l\>-
mentó, y en la Corona ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamen
te al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
do consignarse previamente como garantía 
para tomar parle eu esta subasta será de 
3.500 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos ó bien eu efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado p »r las 
respectivas disposiciones vigeutes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
Pisa el día anterior al lijado para la 

subasta; debiendo acompañarse é cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Iustruccion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores^ una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 200 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 40 rs. 

Madrid 24 de abril de 4861.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
24 de abril último, y de las condiciones y j 
requisitos que se exigen para la adjudica- 1 

ciou eu pública subasta de las obras de 
pretiles con algunos muretes eu la carre
tera de Betanzos á Juvia, se compromete 
á tomar á su cargo la construccL <n de las 
mismas, con es'.ricta sujeción á los espre- . 
sados requisitos y condiciones, por la can- ' 
lidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad-
mitien4o ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se comprometo el pre-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. < 

En virtud de lo d¡9puustprpor Rep^et-
den de esta fecha, esiu Dirección general 
lia señalado el dia 51 del próximo mcs.de 
mayo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de casillas de peones camineros para las 
carreteras de primer orden de la provincia 
de la C a n i n a , cuyo presupuesto asciende 
á 888 294 rs. 69 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, an esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y en la C .ruña ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
• leí público, el presupuesto, cjndiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta ¿ubasla, será de 
44.000 rs. eu dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deu Ja pública al 
tipo que les está asignado pjr las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su-
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Iustruccion, siendo la primera 
mejora por lo menos de 4000 rs. , que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 200 reales. 

Madrid 24 do abril de 1801.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
24 do abril último, y de las condiciones y 
requisito* que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
las casillas de f eones camineros para las 
carreteras de primer orden de la provincia 
de la Cor uña, se compromete á tomar á su 
cargo ia construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantid id de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es • 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el propouente a la ejecución de l is obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

S U P E R I N T E N D E N C I A DE L \ CASA N ACIONAL DE 

MONEDA DE M A D R I D . 

En cumplimiento á lo dispuesto por la 
Dirección general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas, en orden de 29 de 
abril último, tendrá lugar simultáneamen
te en las Superintendencias de las casas 
de Monada de esta corte y la de Segovía, 
la venta en públiea subasta de 66 arrobas 
10 l i l iras de sulfato de cobre, procedentes 
4- ias operaciones délas mismas, con en 
lera sujeción al pliego de condiciones que 
desde este dia se halla de manifiesto en 
la Contaduría de este establecimiento, ar
reglándose las proposiciones al modelo 
insertado al pie, presentándolas por escri
to eu pliegos cerrados y acompañando á 
los mismos el documento que acredite ha» 
ber d e p o s i t a d o en la Tesoreria de esta ca
sa de Moneda ó en la de Segó vía 520 rs. 
que se exijen para tomar parle en la li
citación. 

El precio mínimo admisible que se 
fija pura esta subasta es el 35 rs. por ar
roba, no admitiendo proposiciones que ba> 
jen de dicho tipo. 

Si de la comparación de las proposi
ciones resultasen dos ó mas iguales, se 
abrirá licitación verbal entre los firman
tes, adjudicándose al que la hubiere presen-
lado con prioridadpcasrrrJr no hacerse 

mejora, asi.como si apareciesen también 
iguales en las hechas en ambas casas. 

La adjudicación se hará por medio de 
sorteo ante la Juma de (iefes de la men
cionada Dirección general. 

Madrid 1.° de mayo de 1861.—Mi
guel Pacheco. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego de 
condiciones para la venia de de 
sulfato de cobre se compromete á cum* 
plirlas y lomarlo al precio de (lo espre
sará por letra) cada arroba. 

Domicilio Fecha y firma. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado do primera instancia del distrito de 
la Universidad. 

Y virlud de providencia dictada por el 
señor don Pedro deülarría y Adalid, Juez 
de primera instancia del distrito de la Uni* 
versidad de esta corte, y refrendada por 
el Escribano de número de la misma, don 
Miguel Diaz Aróvalo, en actuaciones pro
movidas por la casa comercio de e<ta ca
pital, bajo la razón social de Morenas de 
Tejada é hjo sobre espera para el pago 
de crcdi !.09 contra la misma, so convoca a 
todos los que se consideren acreedores á 
los bienes de dicha Casa-comercio» á fin 
de que por si ó por medio de representantes 
debidameute autorizados, y acompañando 
el título que lejilime sus respectivos cré
ditos, concurran a la Junta que con el re
ferido objeto ha de celebrarse el 10 de ju« 
nio próximo á las once de la m a ñ a n a en el 
espresado Juzgado, apercibidos que no 
campareciendo les parará el perjuicio que 
hava lugar. 

" Madrid 29 do abril de 1S61.—Diaz. 
354. 

Juzgado de primara instancia del distrito da la 
Vistillas. 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta corte que 
despacha el señor don Patricio González y 
por mi escribanía numeraria, penden los 
autos de concurso de dona Juana Saez, ve
cina de esta capital, en los cuales han si
do nombrados síndicos del espresado con
curso don José Diaz López ) don Francis
co Perales, vecinos de Madrid, cuyo nom
bramiento se publica por medio del pre
sente edicto para que lo ias las personas y 
establecimientos que tengan en si: po Jer 
cantidales de maravedises ó electos de 
la pertenencia de la espresad a concursada 
hagan entregt de todo á los referidos sín
dicos Diaz López y Perales. 

Madrid 27 de abril de 1861.—Tomás 
Cande. 

A Y U N. TA iVI í E N T O S * 

Alcaldia constitucional de Barajas. 

Todos los propietarios de .fincas rúsfu 
cas y urbanas, censos, ganados y demás 
conceptos sujetos al pago de la contribu
ción de inmuebles, cullivo y ganadería en 
está villa, presentarán en la secretaria de 
su Ayuntamiento hasta el día 5 del próxi
mo mes de mayo inclusive, relaciones 
juradas de su* propiedades, ganados y uti
lidades de cultivo, a efecto de proceder á 
la formación de los trabajos estadísticos, 
encargados por la Dirección general de 
Contribuciones, bien entendido que á los 
morosos les será forma la de oficio á su 
costa, se>!ün las prescripciones del Real 
decreto de 23 de mayo de 18 io , parando* 
les el perjuicio á que haya lugar. 

Barajas 22 de abril de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Baldomero Alonso. 
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Akaldia constitucional de Pelayos. 

Teniendo que proceder á la formación 
del aniillaramiento de la riqueza de esle 
pueblo, que ha de servir de base para el 
reparlidíenlo de la contribución territorial 
del mismo en el ano próximo de 1862, 
se hoce preciso que los terratenientes en 
esta jurisdicción, presenten las relaciones 
que previene el Real decreto de 25 de 
mayo de 1^45, en la secretaria del Ayun
tamiento en el preciso término de 15 dias, 
pues pasado dicho término sin verificarlo, 
no se admitirán reclamaciones, y les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Pelayoa 1.° de mayo de 1861.—El 
Alcalde, Antonio Kedonáo. 

4689 
9508 

115 

558 

254 

Alcaldía constitucional de Chozas de la Sierra. 

En virtu I de autorización del escelen-
lisiroo señor Gobernador civil de la pro
vincia, se sacan á subasta las obras de 
reparación y ensmche del cementerio de 
dicho pueblo, estando señalado para su 
único remate el día 12 del próximo raes de 
mayo, á las doce de la mañana, en la sala 
capitular de esle Ayuntamiento, bajo el 
Upo do 9"'9G r s . K) cents., y con arreglo 
á los p l i e g o s pe condiciones facultativas y 
económicas que estarán de manifiesto d e s 
de este dia, eu la secretaria de Ayunta
miento. 

Las proposiciones, que han de versar 
sobre rebaja del tiempo y tipo en que ha 
de ejecutarse la obra, se presentarán en 
pliegos curiados, arreglados al modelo ad
junto, y acompañando documento que 
acredite haber consignado en tu deposita
ría ch; la municipalidad el 10 por 100 de 
la cantidad á que asciende el presupuesto, 
ó fiador abonado á juicio del Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Chozas de la Sierra 28 de abril de 
1861.—El Alcalde, Candido Santa Ma
rina. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de enterado 
del anuncio publicado y de los pliegos de 
condiciones facultativas, bajo las que se 
subastan las ohr s de reparación y ensan
che del cementerio de Chozas de la Sierra, 
me comprometo á egecutarlas en (tanto 
tiempo) con arreglo a dichos pliegos de 
condiciones, por la cantidad de (tantos 
reales). 

Fecha y firma del proponente. 

Alcaldía constitucional de Villatvilla. 

Constituida la Junta pericial que ha 
de formar el amillaramienlu de la riqueza 
imponible como base de la derrama de 
contribución do inmuebles quo correspon
de & este pueblo en el arto de 1862, se 
previene a los propietarios y arrendatarios 
de lincas rústicas, urbanas y ganadería, 
situadas en esle pueblo y su" radio muni
cipal, presenten en la secretaria del Ayun
tamiento en el término de quince dias, re
laciones juradas, con separación por cada 
Concepto de las que cada uno posee. En el 
bien entendido que no haciéndolo les se 
rán formadas de oficio y se les impondrá 
lá multa marcada en instrucción. 

Villalvilla 50 de abril de 1861.—El 
Alcalde, Gregoiio Martínez. 

arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 48.656 

libras de peso, 
carneros que hacen 8052 li

bras de pftso. 
corderos, que haceu 5569 li

bras de peso. 

Precios dn artículos al por mayor y m e 
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 54 á 58 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra. 

ídem de camero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

dom de cordero de 20 á 22 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 72 á 82 rs. arrob? 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 68 á 72 rs. arroba, de 28 

á 50 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 104 rs. arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 06Ú68 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 5'f á 40 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 rs. arroba, y dt» 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 A 50 rs. arroba, r de 8 á 

i 2 cuartos libra. 
Arroz, de 53 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra, 
lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J.ibon, de 0:í á 6'i rs. arroba, y de 20 á 

¿2 cuartos libra. 
Calatas, de 4 a 5 1|2 rs. arroba, y de 

2 ~¡ cuartos libra. 

Precios ¿e granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 21 á ?5 rs. f. 
Algarroba, á 29 rs. id. 

Trigo vendido 576 fanegas 
Oue ian por vender 2082 

Precio máximo . . . . 52 
ídem mínimo. • . . 45 
ídem medio I . 49 ,44 

Lo que. ne anuncia al público para su 
inteligencia. 

.Madrid 2 de mayo (te 1861. — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

{'olizacion del 3 Je mayo de 1861 
ala* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

'[¡lulos del 5 por 100 consolidado, pu
blicado, 50-50 c : no publicado, 50-40; 
á plazo 50-65Tin cor. vol.; 51 fin pró
ximo vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, no pu
blicado. 45-20; á plazo 45-25 fin pró
ximo vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 51-25 d. 

Deuda de segunda id. id. 17 p. 
Ídem del personal, id. 22-50. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

i.° de abril de 1850 d e a 4000 reales, 
6 por Í00 anual, id. 95 50 p. 

Mena de á 2000 rs. id. , 95*50. p . 
ídem de 1.°de junio de 1851, de á 

2000 rs. id. 98-75 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, id., 96-75 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs., id. 95*00 ti. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858, id., 96-75 . 
Ídem del canal do Isabel 11 de á 1000 

reales, 8 por 100 anual id., 109-50 p. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 95 . 
Acciones del Banco de España no pu

blicado 215-50 
Ídem de la compaúia metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, no publicado 50 d. 
C A N D I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-05 p. 
I'aris á 8 dias vista, o-2l 

Plazas del Reino. 
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* L C A L D I A - G 0 R R E G I M ! E N T O DE 

M A D R I D . 

De los partes «-emitidos en este dia 
por I:. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo .siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 

5064 (anegas de trigo. 
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Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería.. . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cacen"-. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 

Daño. 

I l2 . 
» 
» 

par, 
ilS 

d. 

par. 

t ( ' K 

» 
i 14 
l | 4 d . 

» 
1)8 
i . í n 

1,2 p 
5 | 8 p 

l i8 
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Corufla i 5 |8 p. 
Cuenca » 
Gerona » 
Granada 1|2 
Guadalajara. . . . par p. 
lluelva : » 
Huesca » 
Jaén 3|8 p. 
León Ij4 
Lérida » 
Logroño par d. 
Lugo » 
Málaga 1 1|4. 
Murcia ' par d. 
Orense par. 
Oviedo par. 
Patencia. 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
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5(4 d. 
l l ' t d . 
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\\2 (i. 
par. 

3 |8 
5|4 d. 
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5|4 d. 
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1,4 
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Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

par p . 
» 

par. d. 
9 

l l 4 d. 
» 

i |2(L 
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Beneüci». 

BOLSA D E PAU1S. 

Mayo 5 de 1861. 

Fondos franceses. 

5 por 100. 
4 1 ¡2 por 100. 
ídem interior.. 
Consolidados . 

69 ,1* 
96 , 
48,5i8 
91 7|8 á 

PARTE B:0 OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DE M O X T E L L A N O . 

Sociedad especial minera. 
Sefíon previene el art. 21 de la ley de 

Sociedades mineras de fí Je julio de 1859, 
lian sido requeridos c<m esta feelín por pri-
mera vez, para que bagan efectivo el pago 
de los dividendos que adeudan, al Sr. Te
sorero don Andrés Taboada, los socios 
que se espresan á eontiiiuaciun: 

Don Toribio Fernandez Cebaüos, por 
tres dividendos de las acciones 866, 869, 
871 y 875, por 144 reales. 

Don Ángel L'ueches, por tres dividendos 
de la acción 185, por 56 reales. 

Madrid 3 de mayo de 1861.—El Secre
tario, Salvador Quiíoga.—555. 

Kl dia 25 de abril próximo, entre dos 
luces, se han cstiaviado una ye^ua y una 
muía: son de la propiedad de Antonio Cu-
Vá8 v Venancio Martín, vecinos de Torrejot» 
de Velasro. La persona que sepa su para -
dero y avise se le gratificará. 

Señas. 

tía yej n;., pelo castado; :.l/,ida, seis 
cuartas, ocli« dedos; una sefnd en el huno 
de haber estado herida, y Inne poco ha 

¡ dejado de criar, y en la pata derecha una 
señal de haber tenido huntura fue|te, ' 

La muía pelo negro, de seis cuartas, 
también con señal de haber estado herida. 

A voluntad «le los testamentarios de 
don León Kuiz, se saca á pública subasta 
una casa en esta población y su cade do 
laFé, dislinguiua con el número lümoder-' 
no 11 antiguo, de la manzana 51 , la cual 
tiene de sitio ±813 y 1|2 pies, y se halla 
tasada en la suma do 41.040 rs., vnM sin 
mas carga que la de farol, advirUenvio que 
el inquilino de la tienda tiene un recibo 
de inquilinato por término de diez anos, 
en el que aparece habérsele ouiiecdido el 
derecho de tanteo: el precio porque se 
saca á subasta, por el tipo de su tasación, 
y que los lestamentariws.se reservan el 
término de veinte y cuatro horas para 
aprobar ó no el remate, y que aquel en 
cuyo favor quedase la linca consiguará eu 
poder de estos por via de garantía la suma 
de 4000 rs.; y para que tenga efecto el 
remate se sena.a el dia 1 1 dé mayo pró
ximo, á las once de su mañana, ante el 
Escribano del número de esta corte don 
Miguel del Castillo y Alba, eu su habita-
ciou, calle del Principe, número 25 cuarto 
tercero. 

Madrid 2o de abril de 1801.—Miguel 
del Castillo y Alba.—550. 

t£t)lTOi\, l>. J U A N A N M N I O <.M<C!A. 

¡mptenta det rms-no, Puebla n u n . 1'.'. 
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